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ELECCIONES PARA LLENAR VACANTES EN ORGANOS SUBSIDIARIOS
y OTRAS ELECCIONES

Elección del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

Nota del Secretario General

1. En su decisión 40/310 de 10 de diciembre de 1985, la Asamblea General, a
propuesta del Secretario General (A/40/1014), eligió al Sr. Jean-Pierre Hocté para
ocupar el cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados por
un período de tres años a partir del l° de enero de 1986.

2. Por su resolución 42/108 de 7 de diciembre de 1987, la Asamblea General
decidió mantener en funciones la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados por un nuevo período de cinco años a partir del l° de
enero de 1989.

3. El Secretario General propone que el mandato del Sr. Jean-Pierre Hocké como
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados sea prorrogado por un
período de tres años a partir del l° de enero de 1989 hasta el 31 de diciembre
de 1991.
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